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“  EL REDACTOR
OFICIAL D E  HONDURAS.

f  Oomeyajua Agoste 15 de 1842»

j£ cuerpo del PúbHso forma un tribunal que véle mas que todos los otros juntes—Bbntham

CONVENCION.

Secretarle de tM Cámara de ^presentantes del El* 
lufa de Honduras“  D. U. L. Come#agua Jnlio 14 
de 1842 S  Sfñor de Relaciones del Sttpre.
sto Gobierno del Estado ~  £n  'a sesión de 12 del

reate dimos cuente i  la Cámara Legislativa coa 
cuatro apreciables dfe U. de la misma fecha y 
Jos documentos que acompaña relativos todos á ios 

•cuerdos emitidos por la Convención de los Dele
gado* de los Betados* La utisma Cámara en su vis
ta acordó no nbrar una co nisin.t especial de su se
ne para que con vista de dichas documentos dic
taminase lo conveniente. Asi se verificó y la comi
sión ha dado cuenta á la Cámara en la sesión de 
te*te dia coa el contenido de su dictámen que es 
como sigue S  ,, Cámaia Legislativa ¡3 La comisión es
pecial que nombrasteis ñora abrir dictámei sobre 
el dáñelo de 11 de Abril de 1842 emitido por la 
Junte de Delegados de este Estado, el de Nicara
gua, y el del Salvador, y  que estab'ece un Go ti
erno provisorio federal, con el objeto de eximí iar 
»  se baila contarme & I03 principios adoptados éa 
la reforma, ó nÓ, para proceder í  su ratificación, ha traí
do £ la vista los antecedentes de la materia, prin
cipalmente la carta fundamental del Estado y las 
instrucciones que se dieron á los Delegados, y ao 
ha pedido menos de hacet observaciones, que pi
dan Ja atención de la Cámara S E t  decreto puede 
verse bajo de dos aspectos: el que los Delegados 
de este Estado han traspasado los límites de su po
der y el que el Gobierno provisorio que se ha crea
do lleva el carácter de National, para lo cual no 
tiene facultad, ni la misma Cámara Legislativa que 
les apoderó y Ies dió instrucciones Lo primar», por 
que su facultad está limitada á celebrar un pacto 
de áfiatua federativo, y no á formar un cuerpo de
liberante; siendo indudable, que cua.id» u i apode a- 
do hace otra cosa fuera de los límites del poder, e3 
nula y de ningún valor, pues el apoderad i no puede 
mas que el poderdante, así como la represe ilación 
fio es de mas val i.liento que la cosa representada. 
Lo segundo por que el citado decreto comíanla Su 
yreámbnlo, ó sea el considerando, de este modo. 
**** CBBvejiaoa nacional jienetradq, de que uno de

•as principales objetos es procurar la organización 
de nn poder &c." no denota otra cosa que el re
ducir los Estadas á ¿ota una nación ó cuerpo po
lítico que es decir aun centralismo degradándolas da 
su representación — El pacto se halla iniciado por la 

alianza que tienen celebrada los Estados para defen
der sa Siyeraoia é Independencia, por tratados y  
convenios anteriores, pues tan pacto y contrato es 
el contraid» entre dos, como entre muchos reunidos 
y «1 poder co iferido á l is Delegados ha tendido á 
am-Ua-do r  miifjr'ii.Ha eh re inion de tod >s [qs W - 
legtdos 13 Ho id tras d i «Je el momento que recobró 
sus derechas en su p’eútud, no reconoce otra su to 
rionda»!, y  quedó e i capacidad de constituirse dél 
modo que juzgue conveniente como lo verificó y  
fornó su carta fmdamí'ital. La Cámara Legislativa 
dimitía de ella; de aquí es, que no tiene facultad pa
ra destruirlos 6 enagenarios, y tínicamente podría re
ducir los Estados á una nación 6 cuerpo político, 
uní Asamblea Constituyente. No podra, pues, hacer
se otra creacioi en el* pacto que se catabre q te un 
agente, ó agentes de los Estelo*, pura determina
dos asuntos, romo las relaciones exteriores &c. fie
ro siemore bajo la i ispeceion, y dependencia de la 
autoridad de los Estados. De esta maneta el parti
do áe oposición diría justa mente que no ha habi
do reforma útil, y  que los Estadis tajos de haber 
recobrado su» derechos, se han reducido á peor con
dición que ia que antes tenían “ Es por esto que 
la comisión opina no tenar fuerza alguna el cita
do decreto, de consiguiente no debe surtir sus efec
tos en Honduras, pues ademas ha sido po^te»ga
do al pacto qua debe hacerse y ratificara?! q ie  los 
Delegados da este Estado que han traspasado los 
límites del poder que se les confirió, queden s e r 
rados de el, y se nombran otros; y que en el cám 
de que antes de u cabrados no hava el número su
ficiente e» la Cámara ó d a fn es  de di sucia fdit.úe 
fl'guao, ó algunos, ae finí!te al Supremo P der 
Ejecutivo paia no.m irarlos “  " La C inara  dió bu so
berana aprobación al d ic tin ’» exire ado y acordó 
ío insertásemos á U. parí co^ocimie :to del Su- 
pretui Gobierno, y lo verificamos ofreciéndole vu
estras consideraciones y aprecio 3  J .  Agustín M adtidt
K» S, S  fíamrt Amuga,
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E# conforme. M itttsíirtfi At Tltfatidnts Sel Sttpre oto
I¿obicrno. Comeyaguú Jx/tO 22 dt 1842* Morales..
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EXTERIOR.

De la Gaceta de Guatemala números 45 y  49, capa
mos los siguientes artículos, por que tos creemos dignos 

del conocí miento del público*

NACIONALISMO.

Es tal el estravio de las ideas en algunos, y tai 
la impropiedad con que otros usan da las pala- 
tra s , que por una y otra causa eremos uti', y  aun 
necesario, consaiirar por algún momento la atención 
i  i1n (le esclarecer la 'verdad, y  combatir et abuso 
que ee hace de las voces, ti cual encendía errores 
da no poca trascendencia.

Durante una larca sene de tiempo ec d'jo que 
teníamos tina Constitución federal y  un gobierno 
nacional. Este era el íenguage que se empleaba aun 
*n Io3 docjmentos que emanaban de los pioneras 
funcionario?, y  él descubra e¡ trastorno de ideas, y  
el itingmi conocimiento que les asistía del propio 
íentido de las voces. De la confusión de ideas pro
vino la adopnon simultánea de principios contra- 

■ dictónos^ y por el desatinado empeño de conciliar
ios, siendo por bu esencia ¡u c o iit i lú b íe s , hemos \ is- 
to nuestro sue'o tra-for nado en un caos de confu
sión y^deíó'deii, v ofrecie"do á la \i- ta  del mun
do un cuadro lastimero de sangre y h rrures.

Reducir un país compuesto de diierentes Estad na 
Unidos por un vínculo federal A la condición de 
nación, es lo misino que destruir la organización 
Social complexa en que han permanecido, para so
meterlos á un gobierno Central, perdiendo su ser 
político y todos los derechos anexos a él.

Hecha esta sencilla esplication, obsé; \ ésfe que cu
ando Morasan llama cjérctlo nacional á los hombies 
armados qno lo han acompañado en EU irtvasion á 
Costanica, nos revela, sin querer, una parte- desús 
designo», que sos, sr* duda, loe de reducirá Jos Es
tados á una administración Central bajo el dominio 
de su persona; y  este concepto se corroborará tra
yendo á la memoria el contenido del til timo Atle
ta  publicado en San Salvador en los momentos de 
invadir nuestro Estado en Marzo de 1S40.

Para nacionalizar á Centro— América sa ín  menes
ter que .desaparecieran los Estados convii tiéndase en 
provincias subalternas, y que se destruyeran los in
tereses locales , que se han ido robc-stetiendo en el 
curso de muchos años. Estos intereses, que no son 
personales, lian echado profundas raicea, y  luchar 
contra ellos saría locura; por que in.nca dejarían da 
ejercer un influjo poderoso como electo de su mis
ma naturaleza.

Ademas de la frerta resistencia que deben opo-J 
Tier los intereses lóenles para destruir Ja forma fe
derativa, el recuerdo de cuanto se lia ejecutado con 
pretestos de riaciopahdad ettá todavía muy recien
te; y como tos males se olvidan con dificultad, el 
temoi de volver á sufrirlos aera otro obstáculo nmy 
grave para un cambio.

Para que llegara á existir un ejercito nacional se
ria indispensable un gofiiarwo nacional¡ y  para cre
arlo echar por (ierra tod¿ 'Idea de untén 'federal. Si

pue3 Mtmmn denomina sn jent» ntmada ejercita
tiianal, es muy clin o que su intento es establecerá 
Central i un >, destruyendo ántes los < tobemos dtU 
Estados, para formal de todos ellos un Bf)|0 
y someterlos á tuu gobierno que uhsoiva todo d
p ider.

Declarado indirectamente el designio que asiste ( 
Wornzan de racionalizai l>1 pais, es muy obvio ay. 
sus r.nras ti.‘"den á un trastorno completo de cu. 
auto aluna ev«te; y si éi emprento de nueva lata, 
cha es ímluhit ahí emente co’1 el intento de eligirse ^  
áibttro absoluto de todo el pais. Su primer entay* 
lia sido ejecutad* en fosturrica, destronando ( 
Carrillo para colocarse él en el solio de aquel 
do, titulándose desde luego Gefe Supremo Pntri, 
tono.

¿ Será creible que en todo el Estado de Costar, 
rica im ha va un solo n a tiv o  dr él capaz de jo, 
hernar, tu otro apfb ptlra Bcfempcñar el Ministeaoj 
Podrá imaginarse que el pueblo de aquel Estado k 
h.iva sometido ron su voluntada ser dominadop» 
U*1 advenedizo con prelirc nia á todos loa luctün, 
les? Si el sumetuioento de Costarrira tubiera J* 
origen y np^yo la voluntad del pueblo, ésta ód*, 
ría traducirse en el sentid» siguiente: „ Satisfecha 
,t de fiuestia imbecilidad icnutKiam is ,ci^ obsequie d(
„ Morcan, y de tos que han venido con él, el de.
„ rocho que pen Iq. naturaleza ves competo degi 
„  bernarins a nosotros misi.fos; cunvcne.iJoi (fufi. 
,, cstia uriverfal ineptitud lañemos e! animo de M  
„ CIOXALIZAIINOS, «lidivas'do el ser y rango* 
^Estado se bcraiio, l.bre é ‘independiente paia reiij- 
,, cirros á lo que se quien hacer de nosn ros; jai.
,, raudo como deshonrosa la condición de hoalté 
,, libres, ims resignamos gusío*es á no tener deí*
„  dios ircdiuduaes ni voluntad propia, y  ¿ (lepen- 
,, der en todo y per todo de la de Moraran i  <*}.
„  en constituimos árbitro soberano de nuestras vüp 
,, y haciendas; y puesto que de este cambio dé ls 
„  bertad por servidmnbie nos prometen'os ventaja 
,, de la mas grande importara ia para nosotros y áfr 
n estia descendencia, coadvui aremos cié cuanto 
,, dos se nos ordene y «rancie, á llevar 
», d los ofros Estados, a fin d* que de grado Á p¿
„ fuerza queden perpetuamente N ACLONALl2AlX^
., coreo nosotros lo estarnos."  Este seria el comí*, 
tarto exacto del sometimiento da Costar rica si. fuéíe 
efectivamente voluntario; pero siendo demaciado ^  
ras las prachas dé violenc ia, lejos de impropeWjí 
aquel puebla por su afrentosa situación, es justo cop* 
d aerse de ella, y mirarla como el piirp« froto» 
naclonülisn,fi. [ 1 ] ,

Fcduavion y Nación son palabras que Bign3fc|ii 
cosas este: Kji si mente distintas 6 inc¿nvuíaldes. La P̂ * 
tneia es una cugaui/u.-ion pcdílíca cbinpl^xá, 
da ¿e partes perfectas en su estructura paitícul^i 
Uniílus .para deH’rminailos fines é ¡ndepeqd^enté*^

. todj lu demás. 14 idea de NaéiQn’stipóñe la ejtsTOH 
cía de .un solo pueblo sólx/ranto, y de un¿ ^gólay 
ministráccú supieiyav Asj *p.ue ,̂ ^llaRizr îldoBáL 
gobienio federal, 'es mV ertender el syntUlp 
de Jas voeus, y no 'tener también exaítMy*
les cosas. " * í. ' v" * '/ j

ij .1 ) ( '‘a

L 1] No se entienda que se tiatadft hacer is 8̂
¡ . . -  "  ' L‘"
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fomento dé es pcn mentar c*i su propia personales 
resultados de su te nenJad Sin e en barga, «I aula- 
inieuto 8"1 cjtit* se puso Costarnca, presentaba en 
Jo exterior cierta apa. ¡encía de dignidad; pero aho
ra siendo el punto de apoyo para hostilizar á 
Jos Otros Estados, sobre la ignominia de ge-.nir ba
jo el yogo de un timuo «x 'tico, lleva ademas la 
mancha de ser «1 suelo en donde se Iraguan las 
maquinaciones para llevará tod i el pais de Centro, 
/lm írica la dominación del ambicioso tirano. Pron
to los hijos de Costarrica verán los resultados que 
les ofrezca el cambio de nn despota pacifico por 
Otro sanguinario, y lloraran como la vieja que se 
lame taba de la m’ oCfe de Don Pedro el cruel, 
temiendo que aun fuese peor el que debía Bucee* 
de ríe cu Ja corona.

CENTRO—AME RICA,

Según se ha visto en alg&nos documentos publica
dos en esta Gai-eta, se reunieron en Chiuundcga los 
Representantes de Ho.deias, Nicaragua y  el Sal
vador, con vi uendn desde luego en algunos pumos 
preliminares, que deben ser e funda Tie.ito del pac
to de umon entre todos ’jis Estados centro—ameri
canos. Se asegura que otra reunión podrá tener lu
gar muy pronto en el EcSado dei Salvado, i  la que, 
sin duda concurrirán Representantes de Guatemala.

Generalmente se ajita la cuestión sobre el moda 
de constituir Ta República; de la posibilidad <¡ im
posibilidad de hacer esto: se habla de los peligros 
que corre nuestra indepe- de 'ría: de Ja necesidad de 
mimos; en fin se di«e mucho, y aca>o «m adver
tirlo, no se observa lo b.staote, sn.ire tos hechos, 
que es en realidad lo que mas debe oiservarse, por 
tj ;e de e'los se dt-dnre mas que de ni gun racioci
nio, cual os la pori ion política del país, y fa pg„ 
'sibilidad ó imposibilidad de verificar en él algún 
Ca<i bio— -.Haremos robre esto unas -pocas reflecciones.

El Gnbicnio general de Centro -.-tménca, desa
pareció sin haber nejado tras de sí, ningún rastro 
benéfico. La Hacienda pública he-ha un caos: el 
crédito destruido en lo interior y en el exterior: 
'Violaciones frecuentes y casi habituales en todo gé
n e ro  de negocios: en cuanto á tratados y relaciones 
e»n Naciones extranjeras, ro  vemos sino reclamos 
de indemnizaciones per actos arbitrarios del tío- 

"bienio difunto.
Este Gobierno sin embargo, después de no haber 

hecho ningún bien, cuando fué llamado al orden, 
contestó con las arma?: por la fuerza quizo esclavi

z a r  á los pueblos, y este último atentado, fué cas
tigado por la victoria, que hizo sucumbir al tirano, 
y  á cuántos se le asociaron en su empresa.

Lob Estados dvsde nertttSnee» entraron en posesión 
de todos s< s derechos; han empezado á arreglar sus 
rentas y eu réjí ren r>teroi; y 1h paz se ha ido coo- 

• solidando, á medida que las injusticias han ido des
apareciendo. -La mira- principal en política ha sido 
mantener la paz, procurándole en todo caso, renever 
cualquiera obstáculo que pudiera ser motivo para una 
desavenencia.

En cada Estado se han ido desari ojiando sin nin
guna coacción, 1- s elementos que le son peculiares: 
la nec(jí¡d;uí de mantener las autoridades respecti
vas, despierta el espíritu público, y tos „ esfuerzos 
que ec hacen para llenar en cada sección, las nece*

lidadei d t la seriedad, son otros tantos medios yol 
los cuales fe fomenta la civi izaciou y se impulsa 
la prospcriJai del pais—-Los periódicos que fg pu_ 
hijear en Hornl iras, al Salvador, León v Guate- 
:n.ila, y los actos oficiales de t dos los Gobiernos, s n 
el mejor conprolu te de lo espuesto: sie\in , ade
mas cierto, que desde el año de 1840, que es de 
cuando d ita la libertad d t los Estadas, es dc>de 
cuan d i se o iscrva en ellos mas regularidad, empeño 
por la instrucción, por las ooras públicas y por to
da clase de mejoras»

Siendo e»to asi, ¿que es Jo que ahora se preten
de por Morazan y los que desearan una innovación 
violenta y prematura ? El Gobierno federal tal cual 
existia por la Constitución de 824 ú otra eo nbina- 
cion semejante, es dei todo imposible aun cnar.do 
hubiera un de?eo general de restablecerlo. No h.^y 
e;i el país ninguna clase de elementos para organi
zar una máquina tan complicada, y una arga espori- 
encía y los mas costosos Baorifuios han destruido 
de raíz, a"i* las mas obsecadas ilusiones.

tín cuanto á un Gobierno central ó nacional, que 
pudo convenir ántes de los sucesos que han dividi
do á los Estad ía, y creado cu ellos diferentes inte
reses; al presente tiene dificultades que so » insu
perables, y *,ue ee aumentarán sie itpre q^e se pre
tenda realizar la unión del pais por medio de Ja fu
erza, de la intriga y la viole.>cia.

Un tal proyecto, par semejantes medios y en la 
época presente, es una empresa verd.ide;ar.ente des
cabellada, por que no co dándose para ella sino con 
la impresión momentánea que pudiera ocasionar n ía 
casual victoria, es' visto que nada estable podría 
organizarse flujo tales bases en cuanto á Guiñe-no 
y Administración, y sin esto, no <-e alcanza cual ca 
el sistema que se ros ofrece y pretende esUbecer- 
se en el país. .

El va'or y el arrojo de los hombres es útil mu
chas veces y aun sa hace glo io-o algunas, c un lo
sirve á los intereses de ¡os pueblos: entonces la
opinión apoya las empresas y se ven en el mun
do esos glandes caminos que lee os con admira
ción en la historia— Pero un invasor etu misión ni 
objeto de interes púb'ico, no puede esperar otre 
resultado ni otros sucesos, q- e los c-isi a’es y pasa
jeros que pudieia también tener tin aventure, o pri
vado, ya sea en tierra 6 en la mir; y Catas a\ en
turas no pueden causar, sino males y desgracias» 
que no teniendo ninguna compensación, debe i hor
rorizar la humanidad é írritai los sentimientos da la 
gente que pitusa y de los pueblos que sienten, y 
sobre los cuales recaen los .gravámenes y Sufrimientos-

Cuando las naciones tienen entusiasmo por algún 
caudillo, no es por el placer de 'sacrificarse gracio
samente al servicio de su persona, sino por que su 
gloria, ó bien sus interese* y su bier. estar, están 
ligados á la'existencia de aquel que los protege.

Habiendo pues, Centro—*.América desechado en 
todos eus ángulos, el sistema de proscripciones, el de 
usurpaciones legales, el de irellgioíidad que fundó 

'y  isostuvo Morazan par" M> años, na es'cieibíc que 
a! autor de un' tal régimen, se le admitiese nimia 
para sostener el contrario, aun cuando con las mas 
suaves insinuaciones y las protestas mas su.emuc» 
hiriera profesión de apostaría.

El Gobierno nacional en tal concepto y bajo ta
les auspicio*, es un verdadero imposib'e; es n n  in- 
timaci.'ii de esclavitud y de, ygadllage, de parle de 
loa pueblos háeia un hombre que no ha dejado de
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Bu vi ando, sínfl Listes recuerdo?, lágrimas y .deí- 
gracias qtic pretendo rc¡ ovar.

Los listados aunque se gobiernan con ^depen
dencia, Centro--Ame tica no dejará de sor siempre 
una nai , como lo es la Alemania, sin embargo 
de estar dividida en muchos reinos y  como tain- 
I) sucede en la Italia y en I s Cantones do 
Suiza La Al mana pesar de rompíender dife
rentes Estados, tiene utj solo sistema de aduanas 
v es allá muy ro’nim el hacer pactos para obrar 
ile aciieido en casos de guerra y  e:i otros d# ¡rite- 
re» genetal. Asi, pues, los centro—americanos podran 
unirse mas ó menos y podran hacerlo algún día 
«i quis eien bajo un solo gobierno; pero para que as
ta obra sea permanente es pienso que sea el resulta
do de la opio ion general, y que esta se forme del 
convencimiento de lo que conviene á ios intereses ma
teriales de la generalidad.

Es, pues, conveniente quo se reúna la Conven- 
cien de representantes de todos los Estados, pues e:i 
esta reuní n e* en la que debe ventilarse tan inte
resante punto. Por lo pronto seiá el de ponerse de 
acuerdo » todos aquellos objetos que com-ier-iau á 
Ja seguí ¡dad y á la común dcíénsa— La pa¿ se nd 
manteniendo; las inútiias relaciones stí estrecharan 
mas y mas entre los Estados y sus habítala tes, y 
todo cuanto conduzca á favorecerse en el comercio in
terior deba pvoc,liarse con particular e npeño.

Tal es el listen»:» posible en la actual situación 
de ta Lepúhlíc a, y ta'cs los deseos c loa hombres 
que piensan, l s cuales no deben hacer mas sino es 
secundar la opnion general, única basa sébda en que
{meden «pojarse les gobiernos y  los instituciones
lucíanos.

20G

Cufifeirtíla 30 Junio 1842 — Señor Ministro d t Re- 
lociones vxh awgcrhí del ¡supremo C. trtio dt Ho«- 
d tiras Me hago el honor de adjun ó L .  la tra
ducción certificada del Diploma que iuu acredita en 
esta República de Centro—América y cada nno de 
] s Estados de que se compone, tb.isul de Ja de 
Hamburgo y me atrevo á esperar se dignará pre
st "turto todo al Señor Presidente del Estado en 
s t d d 1 tx  atur one-foudient ^  Con toda con
sideración soy del Señor Ministio atento y  s. s. q. 
s. tu. b “  Cdrlos IXodiJji) Klc'e.

E l '  confirme, iUniateno de IXel&cíouesc Qomaya- 
gim J iíííw 25 de 1842.

M ótales*

Vosotros!^El senado de la Ciudad libra y  han- 
seática de Hamburgo otorgamos y atestamos p .r  la 
presente que lialiéndolo considerado de servicia y  

ecesar.o para la mantención y adelantamiento de 
las relaciones comerciales y de navegación que exis
ten entre los Estados unidos de Contri*--América 
y nuestra Ciudad, de erigir un Consulado Hambur
gués en Gufitema'a. Nosotns nombramos é insta
larais |o r  tiucítio Cónsul cerca de los Estados Uni

do* de Centro«Amética y «piM swenfe p0r Qg<j# 
una de Us Repúblicas de Guatemala, San Salva, 
dor, Hondinas, Nicaragua y Costa-rica al Sañor 
Chirlos Rudolfo Klée. Por lo tanto nosotros auto 
rizamos y apodetamos en virtud de la presente p0  ̂
miestio O ’.nsul al SeñorCúrlua H. Klée para ondú, 
cir y usar este Consulado hamburgués con todo» Jos 
derechos, prclciencías, privilegios y  libertades *ntXas 
á él mientras nosotros 6 nuestros sucesores no con
sideren conveniente de resollar de otro modo ¡5 No
sotros recordamos y alindamos á todos los Ca
pitanes de buques, que navegan bajo Ja ba ulera ham
burguesa y á tus Comandantes y á su ttipulacion. 
de buques y guarnición y t i b i e n  en general 4 todo» 
los Ciudadanos de Hamburgo, habitantes, naturales y 
pertenecientes de considerar y  rcLouo< eraI menciona
do Señor Cfríos Rudolfo Klée oueitro Cón
sul — Por esta s ph mo3 u j  tr 1 s Suprema» 
y a a t 11 * t * de la Itepii i a a d¿ Centro- 
A y todos de n is cou-c n n * Je reco
nocer y r abir con f. amble y buena voluntad al 
iacuor Cír os R. Klée como numero O  nsul de dár- 
:e'e Ies JerecJios, privilegios y libertades que sea 
unidos al c "salado y dejarle hacer Ubre uso de 
c!k-3, de picitarle todo auxilio en ei eje c u» Cié 
s 13 tranzaciúnes consolare;, tamb.en de piestarle 
oído tavorid a:idj te"*ra que hirer en nuestro 
noHibie proposiciones úti.vs para U \cubijas del 
mutuo comedio y i my, n > ten a q e icpr sen
tar alguna otra cusa; u nos»«tros en semejante
caso estara 3 proHlos á corresponder — En atcitaciom 
á eso hemos proveído este Ha trote «manar con le 
firma de un • de nuestros Senadores Secretarias y el 
gr i seilu de nuestra República« Asi hecho Hatn- 
bmgo ti vtinie áe Octubre 1 >>-41 — E:i especiad co * 
Biivi mi ámp.isi a Senatus Hamburgosis ~  Eirm, H* 
üosjler Dr. -- Repúblicas H - : rr ’ies;s Sccretaríu»
subtcrípsit Concordat — Eirln. 11- Ooslcr Dr. Secre
tar Ua

Ea t oh forme. Mtnúfcrio de Rifucitner del Supremo 
Gobierno, Lomauagua Julio £1) de 1842.

M aróles.

C O N T E ST A C IO N .

Ministerio díe Relaciones del Sapierno Geíizmo ¿«í 
Hitado de Honduras — D. U. L- — Cosa del Gofiicr- 
vo — L.umayngua Juíto 2$ de 1842 ”  Stñw Cdrlos 
Rudotjo Confuí de la República de Hamburgo 3  
Implícito el Gobiunio de Honduras de la _ aprecie- 
ble nola de U. de 30 del último Jumo, en que 
acompaña en copia certificada el Diploma q .̂e h» 
acredita Cé-isul de la República de Hamburgo cer
ca de los Estad ía lie que se compone la de Centro^- 
Améiica, me ha prevenid» diga á LT., en contes- 
taiioji: que queda reconocido por ta! Cónsul, y  qu® 
se publicará oportunamente para que llegue á no
ticia de todos Jos hahitantes uaturales y extraríge- 
ros que hay en este Estado ”  Al comunicarlo á U. 
para su inteligencia, tengo ta honra de ofrecerle mis 
consideraciones y  aprecio, ^ Rimiado 1 Juan Moralef#

C O M A Y A G U A ;

Impresta del Estado & cargo de Joté Msria Sancbei*-1642.
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